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ORDEN de 25 de octubre de 1967 sobre concesión 
a la firma «Ugine Química de Halógenos, S. A.l>, de 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación. de monoclorobenceno 11 cloral 
por exportaciones de dicloro-difenil.4ricloroetano. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ugine Química. de Haló
genos, S. A.», solidtando la imporMción con franquicia aa-an
celaria: de monoclorobenceno y cloral como reposición por ex
portaclones, previamoote realizadas de dicloro-difeni¡ .. triclo-
rretano, . 

Este Ministerio, conformáindose a ~o informado y propuesto 
por la Dirección General de PoJíticlil Arancelaria, ha resuelto: 

Pdmero.-Se concede a la firma <~Ugine Quimica de Halóge_ 
nos, S. A.», con domicilio en Madrid, Princesa, número 1, la 
impor,tación con franquicia arancelaria de monoclorobenceno y 
cloral <tricloroacetaldehido) como reposición de las cantidades 
de esta materia prima emp¡!eadas en la fa;bricación de ddcloro
difenil-tricloroetamo. 

Segundo.-A efec'tos contables se establece que: 

Por cada 100 kilogramos del producto exportado podrán 1m' 
portarse con f;mnquicia arancela.ria setenta y cinco (75-) kilo
gramos demonoclorobenceno y cuarenta y seis kilogramos con 
quinientos gramos (46,500 kilogramos) de cloral (,tricloroa;ce
taldehido) 

Dentro de estas cantidades se consjderan mermas el 2 
por lOO de Ja m¡¡¡teria prima impor.tada. No existen subproduc-
tos ¡¡¡provechables. . 

Terce!ro.-Se otorga ~sta concesión por un período de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuwo 
desde el 27 de sep<tiembre de 196'7 hasta la fecha ootes indi
cada también darán derecho a repoSición si reúnen los re
qUisitos previstos en la Norma 12 de las contenidas en la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de 
marzo de 1963 

iLas importa;ciones deberán solic~tarse dentro del año sigmen
tea la fecha de las expol'taciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a pa.rrtir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
pOl'ta;ciones a. las que se re.fiere el párrafo anterior. 

Cuar,to.-La exportación precederá a la importación de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma inreresooa se acoge al régimen 
de reposición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a impol'tar con fran
qUicia serán todos aquellos con los que España mantiene reJa
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
por'taciones seráin aquellos cuya moneda de pago sea conve:rtible, 
pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior cuando 10 
estime opor,tuno, a;utorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposiCión con fanquicia. 

Quinto.-Las operaciones de importación y e~por·tación que 
se pre,tendan realizar al lI!ffiparo .de esta concesión, y ajustáin
. dose a sus términos, serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

. Se~to.-'La ~irección General de Aduanas woptará las me
dIdas que conSIdere oportunas para el debido control de lll>s 
operaciones. 

Sép,timo.-<Para oDtener la licencia de impor,tación con fr¡¡¡n
quicia, el beneficiario justificará, mediante la OIPOf'tuna C€["ti
fica;ción, que se han exportado las mercancías correspondiénws 
a la repOSición pedida. 

pct:avo.-La Dirección Gener~ de Polí:tica A!rancelaria po
dra dIctar las normas que estune wecuwas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e-fectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2'5 de octubre de 1967.-Por delegación, el Subse

creta·rio de Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de PoU,tica Arancela,ria. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 sobre concesión a 
la firma «Société des Electrodes et Refractaires (Sa
voie») el régimen de reJjosición con franquicia aran
celaria para la importación de monoclorobenceno y 
cloral por exportaciones de dicloro-difenil-triclo
roetano. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Société des Electrodes et 
Refractaires» solicit ando la impor'tación con franqUicia aran
celaria de monoclorobenceno y cloral, como repOSición por ex
portaciones previamente realizwas de dicloro-difenil-tricloroe
tano, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues>to 
par la Dirección General de iPol~tica. Aramelaria., ha. resueLto: . 

1.0 Se concede a la firma «Société des EIe,cm-odes et Re
fractaires» (Savoie), con domicilio en Princesa número 1 (To
rre ~e Madrid), Mwrid, la impor,tación con franqUicia aran
celarla de monoclorobenceno y cloral (tricloroacetaldehido) 
como reposición de las cantidwes de esta ma:teria prima em
pleadas en la fabricación de dicloro-difenil-tricloroebno. 

2.0 A efec·tos contaJbles se esta;blece que: 

,Po;- cáda cien (lOQ) kilogramos deil prodUCto exportado po
d~an ImpOl'1tarse con franquicia arancelaria setenta y cinco (7'1)) 
kilogramos de monoclorobenceno y cuarenta y seis kilogramos 
con quinientos gmmos (46,500) kilogramos de cloral (tricloroace
taldehido) . 

Dentro de es'tas can'tidades se consideran mermas el 2 por' 
100 de la ma.teria prima imporitooa. No existen subpl'oductos 
aprovechables 

3 .. ° Se otorga esta concesión por un período de seis me_ 
ses, a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado 
desde el 10 de mciembre de 1966 hasta la fecha antes indicada 
tam1?ién . darán derecho a reposición si reúnen los requisitos 
preV1Stos en la norma 12 de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las ímpootaciones de·berán solicitarse dentro del año si
guiente a, la fecha de las expor'ta;ciones respectivas. Este plazo 
comenzara a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta .concesión en el «Boletín Oficial del Estado» pa.ra las 
exporta;clones a las que se refiere el párrafo an·terior. 

4. ° La exportación precederá a la importa;ción, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
desp~ho que la firma intereswa se acoge al régimen de re
pOSlClon otorgado por la presente Orden. 
.~ Pai.ses de origen de la mercancía a impO!rtar con fran

qwcla S&lI!D todos aqueUos con los que España mantiene rela
ciones comerci.ales normales. Los países de destino de las ex
por.taciones serán aquellos cuya moneda de pa;go sea conver
tioble, pudiendo la Dirección General de Comercio ~terior 
cuando lo estime oportuno, autorizar ex,portaciones a los de-: 
más paises valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.0 Las opemciones de unpor ta;ción y exvortación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medd
da~ que ·considere oportunas para el debido control de las ope
raCIones. 

7.° Para obtener la licencia de impor,ta;ción con f!ranqui
c!a el ~eficiario justifica-rá mediante la opor,tuna cer,tifica
clon que se han exportado las merca,ncías correspondientes a 
la reposición pedida. 

8.° La Direccjón General de Política Arancelaria podrá die
t~ .las normas que estime wecuadas pa,ra el mejor desenvol
VImIento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio . 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancela,ria. 

ORDEN de 26 de septiembre de 1967 sobre concesión 
a «l!i~os de Salva4o! .!ferri», de Canals (Valencia), 
el regtmen de repOSlCzon con franquicia arancelaria 
para la importación de nylon texturado tipo «He
lanca», por exportaciones previamente realizadas de 
souquets o calcetines ele nylon texturado, tipo «He
Zanca», para caballero 11 niño. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijo de Salvador Ferri» 
de Canals (Valencia), solicitando la importaCión con franquiciá 
a~!l-ncelaria de ny~on texturado, tipo «Helanca», como reposi
Clon por exportacIones previamerr..e realizadas de souquets y 
cal~}mes de nylon texturooo, tipo «Helanca». para caballero 
y runo, 

Este ~inis.~rlo, cOIúormándo~. a lo Informado y propuesto 
por la DlreccIOn General de PolltIca Arancelaria, ha resuelto: 

Prime~o:-:-Se concede a la firma «Hijo ' de Salvador Ferri». 
con domlCillO en carretera Onteniente, 38, Canals (ValenCia) 
l~ importación con franquicia arancelaria de nylon texturooo' 
tlp~ «H~lanca», como reposición de las cantidwes de esta ma: 
terla pruna empleadas en la fabricación de souquets y calce
tines de nylon texturado, tipo «Helanca», para caballero y niño 

Segundo.-A efectos contll>bles se establece que . 

Por ca;da. cien kilogramos de souquets o calcetines exporta
dos podran unportarse con franquiCia a.rancelaria ciento once 
kilogramos seiscientos qu:nce gramos de nylon texturado tipo 
«Helanca», 2170/20 filamentos ' 

Dentro de estas cantidades se considera merma ellO 4 por 
100, que no devengará derecho arancelario alguno. ' 


